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--- En la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa, México, siendo las doce horas del día cuatro
de marzo del año dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Instituto Electoral del Estado
de Sinaloa, en el domicilio oficial sito en Paseo Niños Héroes 352, interior 2, colonia centro, se
reunieron los servidores públicos citados en este párrafo, a efecto de DICTAMINAR EL
FALLO en el procedimientode invitación restringidade por lo menos tres proveedores relativo
a la adquisición de "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL FUNCIONARIO DE CASILLA y
CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2023-2024"; y con fundamento en lo dispuesto en los artículo 20 fracciones 1,111,VI,
VIII, XI y artículo 72 del Reglamento para las Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Administración de bienes muebles del Instituto y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, 1'
Arrendamientos, Servicios y Administraciónde Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, en
lo que se no contraponga con la normatividadaplicable emitida por este Instituto; intervienen
en este acto los miembros del Comité enlistado a continuación: El Secretario Ejecutivo y ~
Presidente del Comité, Mtro. José Guadalupe Guicho Rojas; Consejera Electoral y Vocal
del Comité, Mtra. Gloria Icela García Cuadras; Consejero Electoral y Vocal del Comité, Lic. j j

Rafael Bermúdez Soto: Coordinadorade Admin!stracióny Secretaria Técnica del Comité, la ~
Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendívil y por el Organo Interno de Control está presente su
titular, Lic. Santiago Arturo Montoya Félix.

--- El Presidente del Comité Mtro. José Guadalupe Guicho Rojas, da la bienvenida a los
presentese instruye a la SecretariaTécnica del Comité Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil
para que presente el siguiente:

•leeS COMITÉDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS,SERVICIOSy ADMINISTRACiÓNDE BIENESMUEBLESDEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADO DE SINALOA,PROCEDIMIENTODE INVITACiÓN RESTRINGIDADE POR
LO MENOS TRES PROVEEDORES RELATIVO A LA ADQUISICiÓN DE "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL
FUNCIONARIO DE CASILLA Y CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2023-2024",Institulo Electoral del Estado de Sinaloa

MINUTA DE REUNiÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIOS y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE SINALOA, REALIZADA EL DíA 04 DE MARZO DE 2024, A EFECTO DE
DICTAMINAR EL FALLO DE ADJUDICACiÓN EN EL PROCEDIMIENTODE INVITACiÓN
RESTRINGIDA DE POR LO MENOS TRES PROVEEDORES RELATIVO A LA
ADQUISICiÓN DE "INSTRUCTIVOS PARA LA y EL FUNCIONARIO DE CASILLA Y
CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2023-2024".

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia,existenciade quórum legal e instalaciónformal de la sesión,

2. Análisis y evaluaciónde propuestastécnicasy económicaspara dictaminar el fallo del
procedimiento de concurso por invitación restringidade por lo menos tres proveedores
para la adquisición de "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL FUNCIONARIODE CASILLA
y CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2023-2024".

3. Asuntos Generales.

4. Clausura
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2.- Para el dictamen de adjudicación del procedimiento adquisitivo motivo de esta reunión, el
Presidente del Comité Mtro. José Guadalupe Guicho Rojas presenta el análisis y
evaluación sobre las propuestas técnicas y económicas de las empresas oferentes, elaborado
por la Secretaria Técnica del Comité el cual, en su parte aplicable se transcribe a
continuación:

, ANÁLISIS Y EVALUACiÓN

, adquisición de "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL FUNCIONARIODE CASILLA Y CASILLA ESPECIAL DE LAS
ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024"; Y con fundamento en el artículo

~ 72 del Reglamento para las Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del
¿). Instituto Electoral del Estadode Sinaloa, el Comité de Adquisiciones,Arrendamientos,Servicios y Administración

de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, con apoyo de la Secretaria Técnica, procede a
realizar el análisis y evaluación cualitativa de las propuestas recibidas por las empresas oferentes; en los
términosque se describen a continuación:

•lees COMITÉDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS,SERVICIOSy ADMINISTRACiÓN ~E BIENESMUEBLESDEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADODE SINALOA, PROCEDIMIENTODE INVITACION RESTRINGIDADE POR
LO MENOS TRES PROVEEDORES RELATIVO A LA ADQUISICiÓN DE "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL
FUNCIONARIO DE CASILLA y CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2023-2024".Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

,..
--- Una vez que se firma la lista de asistencia, y que la Secretaría Técnica del Comité Lic.
Martha Beatriz' lñiguez Mendivil declara que existe quórum legal, el Presidente del Comité
Mtro. José Guadalupe Guicho Rojas instala la sesión.

--- Los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración
de Bienes Muebles del Instituto, por unanimidad aprobaron el orden del día, por lo cual la Lic.
Martha Beatriz lñiguez Mendivil, en su carácter de Secretaria Técnica, procedió al desahogo
del mismo.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

A Empresasque participan:

1. Silvia Patricia Alarcón Félix (D'Flores Group).
2. Manjarrez Impresores, S.A. de C.V.
3. Artes Gráficas Sinaloenses,S.A.de C.V.
4. Jesús Ricardo Angulo Godoy (R&CPublicidad).
5. Impresos La Condesade Culiacán,S.A. de C.V.

B. Cumplimientopor parte de las empresasen cuanto a las especificacionesy características en las propuestas
de los servicios requeridos.

n este punto todas las empresas participantescumplieroncon las especificacionesy características requeridas.

Comparativode las propuestas presentadaspor parte de los participantes:

Silvia Patricia Alarcón Félix (D'Flores
Group). Primer lugar
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•lees COMITÉDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS,SERVICIOSY ADMINISTRACiÓNDE BIENESMUEBLESDEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADO DE SINALOA,PROCEDIMIENTODE INVITACiÓNRESTRINGIDADE POR
LO MENOS TRES PROVEEDORES RELATIVO A LA ADQUISICiÓN DE "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL
FUNCIONARIO DE CASILLA Y CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2023-2024".Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

-=-.:I!!C: - ""W '"!Wi ,..,.. .~ .--- .._

Manjarrez Impresores,SA de C.v. 2,426,592.00 229,049.60 Segundo lugar
Artes Gráficas Sinaloenses,SA de C.V. 2,490,752.00 293,209.60 Tercer lugar
Jesús Ricardo Angulo Godoy (R&C 2,567,360.00 369,817.60 Cuarto lugar
Publicidad)

Impresos La Condesa de Culiacán, SA de 2,611,942.40 414,400.00 Quinto lugar
C.v.

De la informacióncontenida en los puntos que anteceden, se procedea realizar los siguientes:

1_ Análisis de las especificaciones y características del servicio propuesto_

Como se señaló en el inciso B que antecede, las empresas cumplieron con las especificaciones y
características requeridas.

2_Análisis de las propuestas económicas_

../ Al analizar el comparativo citado en el inciso e del presente; se observa que la propuesta de la empresa
de Silvia Patricia Alarcón Félix (D'Flores Group), por el importe de $2,197,542.40 (Dos millones
ciento noventa y siete mil quinientos cuarenta y dos pesos 40/100 m.n.), sin incluir el impuesto al
valor agregado, resulta ser la de menormonto; por lo que este ofrecimientoocupa EL PRIMERLUGAR de
posición entre las empresas en relacióna los importesde las propuestasen cuestión.

../ Al analizar el comparativo citado en el inciso e del presente; se observa que la propuesta de la empresa
Manjarrez Impresores, S.A. de C.V., por el importe de $2,426,592_00(Dos millones cuatrocientos
veintiséis mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 m.n.), sin incluir el impuesto al valor agregado,
tiene una diferencia en contra de $229,049.60 en relación con la propuesta más económica; por lo que
este ofrecimiento ocupa El SEGUNDOLUGAR de posición entre las empresas en relación a los importes
de las propuestasen cuestión.

../ Al analizar el comparativo citado en el inciso e del presente; se observa que la propuesta de la empresa
Artes Gráficas Sinaloenses, S.A. de C.V., por el importe de $2,490,752.00 (Dos millones
cuatrocientos noventa mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100 m.n.), sin incluir el impuesto al
valor agregado, tiene una diferencia en contra de $293,209.60 en relación con la propuesta más
económica; por lo que este ofrecimiento ocupa EL TERCER LUGAR de posición entre las empresas en ~
relacióna los importesde las propuestasen cuestión.

../ Al analizar el comparativo citado en el inciso e del presente; se observa que la propuesta de la empresa
de Jesús Ricardo Angulo Godoy (R&C), por el importe de $2,567,360.00 (Dos millones quinientos
sesenta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 m.n.), sin incluir el impuesto al valor agregado,
tiene una diferencia en contra de $369,817.60 en relación con la propuesta más económica; por lo qu
este ofrecimiento ocupa EL CUARTO LUGAR de posición entre las empresas en relación a los importes
de las propuestasen cuestión.

../ Al analizar el comparativo citado en el inciso e del presente; se observa que la propuesta de la empresa
Impresos La Condesa de Culiacán, S.A. de C.V., por el importe de $2,611,942.40 (Dos millones
seiscientos once mil novecientos cuarenta y dos pesos 40/100 m.n.), sin incluir el impuesto al valor
agregado, tiene una diferencia en contra de $414,400.00en relacióncon la propuestamás económica;por
lo que este ofrecimiento ocupa EL QUINTO LUGAR de posición entre las empresas en relación a los
importesde las propuestasen cuestión.
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•__lees COMITÉDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS,SERVICIOSy ADMINISTRACiÓN ~E BIENESMUEBLESDEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADO DE SINALOA, PROCEDIMIENTODE INVITACIONRESTRINGIDADE POR
LO MENOS TRES PROVEEDORES RELATIVO A LA ADQUISICiÓN DE "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL
FUNCIONARIO DE CASILLA y CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2023-2024".InslituloElectoraldel Estado de Sinaloa--

De la revisión cualitativa de la informaciónpresentadaen las propuestasque nos ocupan; me permito pronunciar
el siguienteANÁLISIS y EVALUACiÓN:

Todas las empresas participantes arriba citadas, han cumplido con los requisitos y características que se
requieren para la adquisición de "INSTRUCTIVOS PARA LA y EL FUNCIONARIO DE CASILLA Y CASILLA
ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024"; Y dado que
el Reglamento para las Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en su artículo 72 a la letra dice: "El comité apoyado en el análisis y
evaluación de las propuestas, previamente elaborado por la Secretaría Técnica, formulará el dictamen de
adjudicaciónque servirá de base para el fallo...":

Se concluye que la empresa que presenta la propuestamás conveniente; porque cumple con las características
solicitadas, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, así como en consideración a
los criterios presentados de conformidad en el precepto legal citado en el párrafo que antecede; es la empresa
de Silvia Patricia Alarcón Félix (D'Flores Group) por el importe de $2,197,542.40 (Dos millones ciento
noventa y siete mil quinientos cuarenta y dos pesos 40/100 m.n.) sin incluir el impuesto al valor agregado.

En consecuencia, como lo dispone el artículo 72 de dicho ordenamiento,elabórese el Dictamen de Adjudicación
respectivo.

Atentamente

Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil

SecretariaTécnica del Comité y Coordinadorade Administración

... fin de la transcripción". -

---En mérito de lo anterior este Comité de manera unánime aprueba y emite el siguiente
dictamen de fallo para la adjudicación respectiva:

Se designa para la adquisición de "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL FUNCIONARIO DE
CASILLA Y CASILLA ESPECIAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2023-2024", a la empresa de Silvia Patricia Alarcón Félix (D'Flores
Group), con su propuesta económica de $2,197,542.40 (Dos millones ciento noventa y
siete mil quinientos cuarenta y dos pesos 40/100 m.n.) sin incluir el impuesto al valor
agregado; ya que su propuesta resulta conveniente y cumple con las especificaciones
técnicas solicitadas.

--- En desahogo del punto 3 del orden del día, el Presidente del Comité solicitó a los
resentes externar la existencia de algún asunto a tratar dentro del punto de asuntos

generales, y sin que existiese manifestación alguna por parte de los integrantes del Comité,
se dio por desahogado el punto en comento.

4.- Clausura.
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COMITÉDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS,SERVICIOSy ADMINISTRACiÓNDE BIENESMUEBLESDEL
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--- Una vez agotado el orden del día, en virtud del desahogo de cada uno de los asuntos a
tratar, los integrantes del Comité dieron por concluida la presente reunión siendo las doce
horas con treinta y nueve minutos del día de su inicio, firmando al calce y al margen para su
constancia legal, todos los servidores públicos que intervinieron.

FIRMAS DE CONFORMIDAD

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS y
ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES

Mtro. José Guadal
Secretario Ejecuti Presidente del
Comité de Adquisiciones del Instituto

Electoral del Estado de Sinaloa

Mtra. Gloria Icela
Consejera Electoral
de Adquisiciones d In ituto Electoral

del Estado de Sinaloa

Lic.Mart~uez Mendivil
Coordinadora de Administración y
Secretaria Técnica del Comité de

Adquisiciones del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa

Lic.Ratae¿SOIO
Consejero Electoral y Vocal del Comité
de Adquisiciones del Instituto Electoral

del Estado de Sinaloa

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Lic.s~~Ya Félix
Titular del Órgano Interno de Control
del Instituto Electoral del Estado de

Sinaloa

Las firmas que anteceden corresponden a la minuta que se formula con motivo de la reunión del Comité de Adqulsiciones. Arren~amientos,.Servicios y
Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, para DICTAMINAR EL FALLO del concurso por invitación restrinqida de por lo
menos tres proveedores relativo a la adquisición de "INSTRUCTIVOS PARA LA Y EL FUNCIONARIO DE CASILLA Y CASILLA ESPECIAL DE. LAS
ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024" celebrada el día 04 de marzo de 2024 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones
del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, la cual consta de 07 (siete) hojas incluida la presente.
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